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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, en materia de activación física. 

2.- Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. María Isabel Alfaro Morales. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

29 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Deporte. 

 

 
 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir a la activación física como base de los principios del desarrollo del derecho a la cultura física y el deporte. 

 
 

 
 

 

 

No. Expediente: 0920-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4°, 
párrafo decimotercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 9°. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
 

 
 

 
 

Artículo 3. El ejercicio y desarrollo del derecho a la 
cultura física y el deporte tienen como base los siguientes 

principios: 
 

I... 
 

II. La cultura física y la práctica del deporte constituyen 
un elemento esencial de la educación; 

 

 
II. a VII. ... 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

DECRETO 
 

ARTÍCULO ÚNICO . Se reforman los artículos 3, 9, 32, 
34 y 102 Ley General de Cultura Física Y Deporte, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 3. El ejercicio y desarrollo del derecho a la cultura 
física y el deporte tienen como base los siguientes 

principios: 
 

I... 
 

II. La activación física, la cultura física y la práctica del 
deporte constituyen un elemento esencial de la 

educación; 

 
II... 

 
III... 

 
IV... 

 
V... 

 
VI... 

 
VII... 
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VIII. Las Las instituciones deportivas públicas y privadas 
del país deben colaborar y cooperar en forma estrecha y 

responsable en la promoción, fomento y estímulo del 
derecho a la cultura física y a la práctica del deporte; 

 
IX. a XII. … 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 9. En la Planeación Nacional, se deberá 

incorporar el desarrollo de la cultura física y el deporte, 
considerando las disposiciones previstas en la presente 

Ley y su Reglamento.  
 

El Ejecutivo Federal a través de CONADE procurará 
establecer en el Plan Nacional a su cargo, los objetivos, 

alcances y límites del desarrollo del sector; así como, el 
deber de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal en relación con la cultura 
física y el deporte. 

 

… 
 

I. a IV. … 
 

… 
 

VIII. Las instituciones deportivas públicas y privadas del 
país deben colaborar y cooperar en forma estrecha y 

responsable en la promoción, fomento y estímulo del 
derecho a la activación física, la cultura física y a la 

práctica del deporte; 
 

IX... 
 

X... 
 

XI... 

 
XII... 

 
Artículo 9. En la planeación nacional, se deberá 

incorporar el desarrollo de la activación física, la 
cultura física y el deporte, considerando las disposiciones 

previstas en la presente Ley y su Reglamento. 
 

El Ejecutivo federal a través de Conade procurará 
establecer en el plan nacional a su cargo, los objetivos, 

alcances y límites del desarrollo del sector; así como, el 
deber de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal en relación con la 
activación física, la cultura física y el deporte. 
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Artículo 32. Cada Entidad Federativa, municipios y, en 
su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México podrán contar, de conformidad con sus 
ordenamientos, con un órgano que en coordinación y 

colaboración con la CONADE promueva, estimule y 
fomente el desarrollo de la cultura física y el deporte, 

estableciendo para ello, sistemas de cultura física y 
deporte en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 
 

Los Sistemas Estatales de Cultura Física y Deporte se 

integrarán por las Dependencias, Organismos e 
Instituciones públicas y privadas, Sociedades y 

Asociaciones de carácter local y tendrán como objeto, 
generar las acciones, financiamiento y programas 

necesarios para la coordinación, fomento, apoyo, 
promoción, difusión y desarrollo de la cultura física y el 

deporte, así como el óptimo aprovechamiento de los 
recursos humanos, financieros y materiales en el ámbito 

de sus competencias. 
 

El Sistema de Cultura Física y Deporte de la Ciudad de 
México, se integrará por las Autoridades, Unidades 

Administrativas, Organismos e Instituciones públicas y 
privadas, Sociedades y Asociaciones de carácter local, y 

tendrá como objeto, generar las acciones, financiamiento 

y programas necesarios para la coordinación, fomento, 
apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la cultura 

física y el deporte, así como el óptimo aprovechamiento 
de los recursos humanos, financieros y materiales en el 

ámbito de su competencia. 
 

Artículo 32. Cada entidad federativa, municipios y, en su 
caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México podrán contar, de conformidad con sus 
ordenamientos, con un órgano que en coordinación y 

colaboración con la Conade promueva, estimule y 
fomente el desarrollo de la activación física, la cultura 

física y el deporte, estableciendo para ello, sistemas de 
cultura física y deporte en sus respectivos ámbitos de 

competencia. 
 

Los Sistemas Estatales de Cultura Física y Deporte se 

integrarán por las dependencias, organismos e 
instituciones públicas y privadas, sociedades y 

asociaciones de carácter local y tendrán como objeto, 
generar las acciones, financiamiento y programas 

necesarios para la coordinación, fomento, apoyo, 
promoción, difusión y desarrollo de la activación física, 

la cultura física y el deporte, así como el óptimo 
aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y 

materiales en el ámbito de sus competencias. 
 

El Sistema de Cultura Física y Deporte de la Ciudad de 
México, se integrará por las autoridades, unidades 

administrativas, organismos e instituciones públicas 
y privadas, sociedades y asociaciones de carácter local, y 

tendrá como objeto, generar las acciones, financiamiento 

y programas necesarios para la coordinación, fomento, 
apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la activación 

física, la cultura física y el deporte, así como el óptimo 
aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y 

materiales en el ámbito de su competencia. 
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Los Sistemas Municipales de Cultura Física y Deporte, se 
integrarán por las Autoridades Municipales, Organismos 

e Instituciones públicas y privadas, Sociedades y 
Asociaciones que en el ámbito de su competencia tengan 

como objeto, generar las acciones, financiamiento y 
programas necesarios para la coordinación, fomento, 

apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la cultura 
física y el deporte, así como el óptimo aprovechamiento 

de los recursos humanos, financieros y materiales. 
 

 

Artículo 34. Corresponde a las entidades federativas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que 
establezcan las Leyes locales en la materia, las siguientes 

atribuciones: 
 

I. a II. … 
 

 
 

III. Diseñar, aplicar y evaluar el programa estatal de 
cultura física y deporte; 

 
IV. a VIII. … 

 

 
 

 
 

 
 

 

Los Sistemas Municipales de Cultura Física y Deporte, se 
integrarán por las autoridades municipales, 

organismos e instituciones públicas y privadas, 
sociedades y asociaciones que en el ámbito de su 

competencia tengan como objeto, generar las acciones, 
financiamiento y programas necesarios para la 

coordinación, fomento, apoyo, promoción, difusión y 
desarrollo de la activación física, la cultura física y el 

deporte, así como el óptimo aprovechamiento de los 
recursos humanos, financieros y materiales. 

 

Artículo 34. Corresponde a las entidades federativas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias de 

conformidad con lo dispuesto en esta ley y lo que 
establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes 

atribuciones: 
 

I...; 
 

II...; 
 

III. Diseñar, aplicar y evaluar el programa estatal de 
activación física, cultura física y deporte; 

 
IV...; 

 

V...; 
 

VI...; 
 

VII..., y 
 

VIII... 
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Artículo 102. La CONADE promoverá y gestionará 

conjuntamente con las Asociaciones Deportivas 
Nacionales la formación, capacitación, actualización y 

certificación de recursos humanos para la enseñanza y 
práctica de actividades de cultura física deportiva y 

deporte. Para tal efecto, emitirá los lineamientos 
necesarios en los que se determine el procedimiento de 

acreditación considerando lo dispuesto por la Ley General 
de Educación 

 

 
Artículo 102. La Conade promoverá y gestionará, 

conjuntamente con las asociaciones deportivas 
nacionales, la formación, capacitación, actualización y 

certificación de recursos humanos para la enseñanza y 
práctica de actividades de activación física, cultura 

física deportiva y deporte. Para tal efecto, emitirá los 
lineamientos necesarios en los que se determine el 

procedimiento de acreditación considerando lo dispuesto 
por la Ley General de Educación 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 Juan Carlos Sánchez. 


